
 
 

Las Rozas, 16 de noviembre de 2023 
 
Estimadas familias,  
 
Antes de nada, agradeceros a todos la solidaridad que habéis demostrado en el primer día de 
recogida de juguetes de segunda mano. Aprovecho para recordaros que estaremos mañanas y 
tardes de 8.45h a 9.15h y de 15.45h a 16.15h tanto hoy como mañana viernes y el próximo lunes 
y martes. 
Vuestras donaciones van destinadas a niños en riesgo de exclusión social, a quienes la ONG 
Ningún Niño sin Sonrisa les entregará los mismos en forma de regalo el próximo 4 de Enero en la 
Fiesta de la Ilusión. 
 
En segundo lugar, os informamos que el próximo viernes 24 de noviembre procederemos al 
cargo de la cuota anual del APA, tal y como adelantamos en la Asamblea General celebrada en 
octubre. 
La cuota este curso es de 35€ por familia y servirán para poder llevar a cabo los proyectos 
planteados por la asociación, de los cuales serán beneficiarios vuestros hijos, además de disfrutar 
de tarifas especiales a la hora de inscribirse en actividades extraescolares u otros servicios que 
gestione la Asociación y recibir gratuitamente de forma anual la foto de cada curso de sus hijos. 
Animamos a aquellas familias que no sean socias, a hacerlo poniéndose en contacto con 
apalosjarales@gmail.com. 
Aquellas familias que hayan cambiado de número de cuenta bancaria os rogamos nos lo 
comuniquéis a la mayor brevedad, con el fin de evitar de incurrir en gastos bancarios 
innecesarios.  
 
Atentamente, 
 
APA CEIP LOS JARALES 
www.apalosjarales.es 
apalosjarales@gmail.com 
916319884 
 
Instagram; apalosjarales 
Canal de Telegram: https://t.me/joinchat/MS8JQ5FMGhBlZDhk 
Canal de WHATSAPP: https://chat.whatsapp.com/Id3pdJfEySW640Tsm3LEnx 
 
 
 
 
 
NOTA:  

• Los costes ocasionados por la devolución de recibos domiciliados correrán a cargo del socio. 
• Aquellos socios que deseen darse de baja de la Asociación deberán obligatoriamente rellenar la ficha de 

inscripción, marcando el motivo “Baja del APA”, y enviarla por email al APA. 

• Cuando se produzca el NO PAGO de la cuota por un socio, se establecerá un período de gracia de 30 días a 
partir del período de cobro comunicado, para que pueda realizar el ingreso de la cuota. En caso de no 
producirse, automáticamente se le dará de baja de la Asociación, perdiendo los derechos asociados.   


